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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA  

Nº          

Lima,          

 

OBJETO 
DESIGNACION DEL DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE COMUNICACIONES Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
VISTO: 
 
El Memorando N° 01819-ORH/2024, del 11 de noviembre de 2024, emitido por la Oficina 
de Recursos Humanos. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Resolución de Presidencia Nº 00029-2020-PD/OSIPTEL, se designó, a 
la señora Carmen del Rosario Cárdenas Díaz en el cargo de confianza de Gerente de 
Comunicación Corporativa del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones – OSIPTEL, cuya denominación fue modificada a Director de la 
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales, por la equivalencia establecida 
en la Resolución de Presidencia Nº 00077-2021-PD/OSIPTEL;  
 
Que, el señor Armando Canchanya Ayala, cumple con el perfil de puesto del Director de 
la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales, de acuerdo a lo establecido 
en el Manual de Clasificador de Cargos del OSIPTEL, aprobado con Resolución de 
Gerencia General N° 361-2024-GG/OSIPTEL, que contiene los requisitos de la Ley Nº 
31419, que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y otras 
disposiciones; 
 
Que, conforme a lo establecido en el numeral m) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSIPTEL, es función de la Presidencia Ejecutiva, designar 
y remover al personal de confianza y/o de libre designación y remoción;  
 
Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto resolutivo que de por concluida la 
designación realizada mediante la Resolución de Presidencia antes mencionada y, se 
materialice la designación del señor Armando Canchanya Ayala en el cargo de confianza 
de Director de la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales;  
 
Con visto bueno de la Oficina de Recursos Humanos, la Oficina de Asesoría Jurídica y con 
la conformidad de la Gerencia General; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. – DAR POR CONCLUIDA al 11 de noviembre de 2024, la designación de la 
señora Carmen del Rosario Cárdenas Díaz, en el cargo de confianza de Director de la 
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales, efectuada mediante Resolución 
de Presidencia Nº 00029-2020-PD/OSIPTEL; dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 
 

00077-2024-PE/OSIPTEL

11 de noviembre de 2024
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Artículo 2°. - DESIGNAR, a partir del 12 de noviembre de 2024, al señor Armando 
Canchanya Ayala en el cargo de confianza de Director de la Oficina de Comunicaciones y 
Relaciones Institucionales del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones-OSIPTEL. 
 
Artículo 3°. - ENCARGAR, a la Gerencia General que gestione la publicación de la 
presente Resolución en el diario oficial El Peruano y en el Portal Institucional del OSIPTEL 
(www.osiptel.gob.pe). 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

FERRER ANIVAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
PRESIDENCIA EJECUTIVA 
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